
 

 

MODIFICACIÓN Y AMPLIACIÓN DE CONTRATO 

 

El día 19 de diciembre de 2025, entre POR UNA PARTE: CORPORACION VIAL DEL 

URUGUAY S.A. (en adelante “el Contratante”), representada en este acto por El Cr. Mario 

Piacenza, titular de la cédula de identidad Nº3.328.274-6 y el Ec. Pablo Gutiérrez, titular de 

la cédula de identidad Nº1.885.281-7, constituyendo domicilio en Rincón 528 piso 5° de la 

ciudad de Montevideo; y POR OTRA PARTE: SERVIAM S.A (en adelante “el Contratista”), 

representada en este acto por el Sr. Carlos Terreno, titular de la cédula de identidad 

N°1.710.447-3, constituyendo domicilio en la calle Treinta y Tres 413, de la ciudad de San 

José, convienen en celebrar el presente Contrato: 

 

PRIMERO – ANTECEDENTES 

I)   La Corporación Vial del Uruguay S.A. llamó a licitación para la realización de la obra 

denominada “Mantenimiento por Niveles de Servicio en Ruta 8, tramo: Minas – 

Treinta y Tres” (licitación M/40). Luego de analizadas las ofertas presentadas a 

dicho llamado, el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A resolvió 

adjudicar los trabajos de referencia a la empresa SERVIAM S.A. y suscribió 

contrato a esos efectos el día 03 de setiembre de 2012.  

II)  Por expediente 305/2015 el MTOP solicitó a CVU S.A. realizar una Adenda al 

Contrato, incluyendo el cuadro de metraje mediante el cual podrán certificarse 

premios y penalizaciones, con sus correspondientes actualizaciones paramétricas. 

Luego de analizadas las actuaciones anteriores las partes acuerdan incluir la 

modificación solicitada, suscribiendo una Adenda de Contrato el día 13 de marzo 

2015. 

III) Por expediente N°284/2014, el MTOP solicitó a la CVU S.A., gestionar una 

ampliación del contrato de obra para la licitación M/40: “Mantenimiento por Niveles 

de Servicio en Ruta 8, tramo: Minas – Treinta y Tres”, por los rubros, metrajes, 

monto y condiciones solicitadas en el expediente mencionado. Luego de analizadas 

las actuaciones anteriores, el día 20 de abril de 2016 el Directorio de la Corporación 

Vial del Uruguay S.A, resuelve efectuar la Ampliación de Contrato, suscribiendo 

Ampliación de Contrato el día 17 de mayo de 2016. 

IV) Por expediente N°2566/2017, el MTOP solicita a la CVU S.A., gestionar una 

ampliación del contrato de obra para la licitación M/40: “Mantenimiento por Niveles 

de Servicio en Ruta 8, tramo: Minas – Treinta y Tres”, por los rubros, metrajes, 

monto y condiciones solicitadas en el expediente mencionado, así como en los 

Anexos que forman parte del mismo. Luego de analizadas las actuaciones 

anteriores, el día 16 de agosto de 2017 el Directorio de la Corporación Vial del 

Uruguay, resuelve efectuar la Ampliación de Contrato, suscribiéndose ampliación de 

contrato el día 29 de setiembre de 2017. 

V)  Por expediente N°3269/2019, el MTOP solicita a la CVU S.A., gestionar una 

ampliación del contrato de obra para la licitación M/40: “Mantenimiento por Niveles 

de Servicio en Ruta 8, tramo: Minas – Treinta y Tres”, por los rubros, metrajes, 

monto y condiciones solicitadas en el expediente mencionado. Luego de analizadas 

las actuaciones anteriores, el día 11 de diciembre de 2019 el Directorio de la 

Corporación Vial del Uruguay, resuelve efectuar la Ampliación de Contrato, 

suscribiéndose contrato el día 16 de diciembre de 2019. 

VI) Por expediente Nº4926/2020 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Ampliación de Contrato para continuar con las tareas de 

rehabilitación y mantenimiento. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, con 

fecha 11 de marzo de 2021 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, 



 

 

aprobó la Ampliación correspondiente, suscribiéndose contrato el día 27 de abril de 

2021. 

VII) Por expediente Nº2020/2022 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación de Contrato para realizar las tareas detalladas en 

el expediente mencionado. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, con 

fecha 27 de julio de 2022 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, 

aprobó la Modificación correspondiente suscribiéndose Contrato el día 07 de 

setiembre de 2022. 

VIII) Por expediente Nº1529/2024 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Ampliación de Contrato para realizar las tareas detalladas en el 

expediente. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, con fecha 08 de 

octubre de 2024 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, aprobó la 

Ampliación correspondiente, suscribiéndose contrato el día 05 de noviembre de 

2024. 

IX) Por expediente Nº1529/2024 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación y Ampliación de Contrato para realizar las tareas 

detalladas en el expediente. Luego de analizadas las actuaciones anteriores, con 

fecha 22 de enero de 2025 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, 

aprobó la Modificación y Ampliación correspondiente, suscribiéndose el documento 

el día 11 de marzo de 2025. 

X) Por expediente Nº5124/2025 el MTOP solicita a la Corporación Vial del Uruguay 

S.A., gestionar una Modificación y Ampliación de Contrato para realizar las tareas 

detalladas en el objeto del presente contrato. 

XI) Luego de analizadas las actuaciones anteriores, con fecha 12 de noviembre de 

2025 el Directorio de la Corporación Vial del Uruguay S.A, aprobó la Modificación y 

Ampliación correspondiente. 

 

SEGUNDO – OBJETO  

Las partes acuerdan realizar la presente Modificación y Ampliación de Contrato, a los 

efectos de continuar con los trabajos de Mantenimiento por Niveles de Servicio en Rutas 8, 

17, 18 y 26 (entre Ruta 18 y Río Branco). 

 

Estos trabajos se realizarán de acuerdo con los rubros, metrajes y montos especificados en 

el Anexo I, que se agrega y forma parte del presente Contrato.  

 

TERCERO – PRECIO  

La presente Modificación y Ampliación implica un aumento en el monto básico del contrato 

de fecha 11 de marzo de 2025 de $14.225.758,24.- (pesos uruguayos catorce millones 

doscientos veinticinco mil setecientos cincuenta y ocho con 24/100) sin impuestos. 

Considerando lo anterior, el monto básico total asciende a la suma de $76.437.606,25 

(pesos uruguayos setenta y seis millones cuatrocientos treinta y siete mil 

seiscientos seis con 25/100), sin impuestos, de acuerdo con los precios unitarios 

indicados en los Cuadros de Metrajes, que se agrega y forma parte del presente Contrato 

(Anexo I). 

 

CUARTO – MONTO IMPONIBLE 

La presente Modificación y Ampliación implica un aumento en el monto imponible de 

jornales básicos del contrato de fecha 11 de marzo de 2025 de $2.521.317,43 (pesos 

uruguayos dos millones quinientos veintiún mil trescientos diecisiete con 43/100) sin 

impuestos. Considerando lo anterior el monto imponible total es de $16.377.853,71 (pesos 



 

 

uruguayos dieciséis millones trescientos setenta y siete mil ochocientos cincuenta y 

tres con 71/100). 

 

QUINTO – PLAZO 

Los trabajos previstos en el objeto de la presente Modificación y Ampliación de Contrato se 

ejecutarán en un plazo de 5 (cinco) meses, contados desde el mes de enero de 2026 hasta 

el mes de mayo de 2026 inclusive, de acuerdo con lo previsto en el Anexo II, Plan de 

Trabajo (PDT) y Flujo de Fondos (PFF) que se adjuntan y forman parte de este Contrato. 

 

A los solos efectos de la certificación de obra, cuando el Contratista sea notificado de la No 

Objeción del MTOP, se tomará en cuenta ese mes completo, el cual corresponderá al 

primer mes del PDT y PFF, mencionados anteriormente. 

 

SEXTO - GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: 

El contratista constituyó Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, mediante seguro de 

fianza de Póliza del Banco de Seguros del Estado, N°6112935/0, por un monto de 

USD18.000 (dieciocho mil dólares americanos).  

 

La misma deberá de ser renovada de acuerdo con lo establecido en el Pliego de 

Condiciones, Sección 5, clausula 43.2 literal c. 

 

SEPTIMO – PREVISIONES VARIAS  

En todo lo no modificado por el presente acuerdo, continuarán vigentes y válidos todos los 

términos establecidos en el Contrato de fecha 03 de setiembre de 2012 y todos los demás 

documentos que forman parte del mismo. 

 

OCTAVO – COMPETENCIA Y JURISDICCION APLICABLE 

Las partes aceptan como derecho aplicable a este Contrato el Derecho Privado y la 

competencia y jurisdicción de los tribunales de la ciudad de Montevideo y renuncian a 

cualquier otra opción. 

 

NOVENO – DOMICILIOS 

Las partes constituyen domicilio a todos los efectos de este contrato en los indicados como 

suyos en la comparecencia, donde serán válidas todas las comunicaciones y notificaciones 

que se cursen en forma fehaciente. 

 

DECIMO – NO OBJECION DEL CONCEDENTE  

Este acuerdo se firma sujeto a la No Objeción por parte del Ministerio de Transporte y 

Obras Públicas. 

 

 



 
    ANEXO I 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



GR. Rubro DENOMINACION Unidad Metraje PU Básico $
Monto Básico Total 

$

GESTIÓN Y CONSERVACIÓN (MANTENIMIENTO)

OBRAS COMPLEMENTARIAS

39 606 REFUGIOS PEATONALES C/U 6,00 99.695,660 598.173,96

Sub-total $U : 598.173,96

TAREAS EXTRAORDINARIAS DE MANTENIMIENTO

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 1.624,53 931,990 1.514.045,71

5 103 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO TON 449,00 1.379,000 619.171,00

5 103-1 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO (PARCIAL) TON 1.379,000 0,00

6 111 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DE IMPRIMACIÓN M2 24.342,20 6,180 150.434,80

6 113 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DOBLE M2 12.176,75 18,150 221.008,01

6 118 EJECUCIÓN DE TRATAMIENTO BITUMINOSO DE ADHERENCIA M2 0,00 2,740 0,00

7 133 BASE GRANULAR CBR>80 0/0 (CON TRANSPORTE) M3 0,00 362,570 0,00

7 135 MATERIAL GRANULAR PARA BACHEO M3 749,00 601,230 450.321,27

9 211 AGREGADOS PÉTREOS GRUESOS Y MEDIANOS PARA TRATAMIENTO M3 304,10 508,000 154.482,80

47 2034 SELLADO DE FISURAS POR PUENTEO M 258.537,95 30,000 7.756.138,50

152 2134 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE CEMENTO ASFALTICO TON 42,51 15.828,500 672.869,54

152 2135 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE EMULSIÓN ASFALTICA M3 40,51 17.220,230 697.591,52

153 2136 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE DILUIDOS ASFALTICOS M3 0,00 17.448,110 0,00

151 2375 FRESADO M2 1,03 47,000 48,41

151 2376 FRESADO M3 4.870,50 612,840 2.984.837,22

41 621-1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS LT 267 O 269 M 3.831,50 2.205,000 8.448.457,50

301 3010 SEÑALES CLASE 1 INSTALADAS (NO INCLUYE POSTE) M2 186,82 2.753,960 514.494,81

303 3027 POSTE DE HORMIGÓN PARA SEÑALES INSTALADAS    M3 3,64 25.522,150 92.900,63

304 3043 LÍNEA DE EJE APLICADO EN CALIENTE M2 6.457,61 237,740 1.535.232,20

304 3044 LÍNEA DE BORDE APLICADO EN CALIENTE M2 21.006,00 237,870 4.996.697,22

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 11.742,40 237,870 2.793.164,69

Sub-total $U : 33.601.895,82

MANTENIMIENTO DE ESTÁNDARES

129 2088 CONSERVACIÓN CALZADA Y BANQUINA KM.MES 5.112,68 2.680,560 13.704.845,50

2 2044 MANTENIMIENTO OBRAS DE ARTE MENOR Y FAJA KM.MES 5.070,33 2.491,100 12.630.699,06

429 2405 SEGURIDAD VIAL KM.MES 4.963,83 2.101,000 10.429.006,83

427 4395 MANTENIMIENTO DE OBRAS DE ARTE MAYOR M.MES 36.117,00 63,560 2.295.596,52

82 915 a AUTOMÓVIL SIN CHOFER VEH.MES 27,00 35.868,180 968.440,86

89 930 ALOJAMIENTO PARA DIRECCIÓN DE OBRA CASA.MES 0,00 14.610,000 0,00

81 914 b CAMIONETA CON CHOFER VEH.MES 0,00 55.495,870 0,00

2 71 RECUPERACIÓN AMBIENTAL GLOBAL 1,00 1.812.194,560 1.812.194,56

17 382 SEÑALIZACIÓN DE OBRA GLOBAL 1,00 396.753,140 396.753,14

300 3004 SUMINISTRO DE SEÑALIZACION DE OBRA CLASE XI SEGÚN ASTM 4956-11 FLUORESCENTEM2 0,00 3.400,820 0,00

407 4063 ELEMENTOS DE CONTRALOR GLOBAL 0,00 93.846,340 0,00

Sub-total $U : 42.237.536,47

          76.437.606,25 MONTO TOTAL BÁSICO $



 
    ANEXO II 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



1 2 3 4

GR. Rubro DENOMINACION Unidad Metraje PU Básico $
Monto Básico 

Total $
ACUMULADO A 

NOVIEMBRE 25
Dic-25 Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26

GESTIÓN Y CONSERVACIÓN (MANTENIMIENTO)

OBRAS COMPLEMENTARIAS

39 606 REFUGIOS PEATONALES C/U 6,00 99.695,660 598.173,96 41,67% 0,00% 0,00% 0,00% 16,67% 16,67% 25,00%

Sub-total $U : 598.173,96

TAREAS EXTRAORDINARIAS DE MANTENIMIENTO

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 1.624,53 931,990 1.514.045,71 187,77% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

5 103 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO TON 449,00 1.379,000 619.171,00 443,02% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

5 103-1 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO (PARCIAL) TON 1.379,000 0,00

6 111 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DE IMPRIMACIÓN M2 24.342,20 6,180 150.434,80 73,53% 2,08% 2,08% 2,08% 2,08% 2,08% 2,08%

6 113 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DOBLE M2 12.176,75 18,150 221.008,01 237,23% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

6 118 EJECUCIÓN DE TRATAMIENTO BITUMINOSO DE ADHERENCIA M2 0,00 2,740 0,00

7 133 BASE GRANULAR CBR>80 0/0 (CON TRANSPORTE) M3 0,00 362,570 0,00

7 135 MATERIAL GRANULAR PARA BACHEO M3 749,00 601,230 450.321,27 0,00% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85%

9 211 AGREGADOS PÉTREOS GRUESOS Y MEDIANOS PARA TRATAMIENTO M3 304,10 508,000 154.482,80 227,98% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

47 2034 SELLADO DE FISURAS POR PUENTEO M 258.537,95 30,000 7.756.138,50 135,30% 0,00% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33% 3,33%

152 2134 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE CEMENTO ASFALTICOTON 42,51 15.828,500 672.869,54 248,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

152 2135 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE EMULSIÓN ASFALTICAM3 40,51 17.220,230 697.591,52 206,49% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%

153 2136 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE DILUIDOS ASFALTICOSM3 0,00 17.448,110 0,00

151 2375 FRESADO M2 1,03 47,000 48,41 0,00% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85% 7,85%

151 2376 FRESADO M3 4.870,50 612,840 2.984.837,22 28,19% 5,64% 5,64% 5,64% 5,64% 5,64% 5,64%

41 621-1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS LT 267 O 269 M 3.831,50 2.205,000 8.448.457,50 27,50% 6,52% 6,52% 6,52% 6,52% 6,52% 6,52%

301 3010 SEÑALES CLASE 1 INSTALADAS (NO INCLUYE POSTE) M2 186,82 2.753,960 514.494,81 5,16% 7,45% 7,45% 7,45% 7,45% 7,45% 7,45%

303 3027 POSTE DE HORMIGÓN PARA SEÑALES INSTALADAS    M3 3,64 25.522,150 92.900,63 80,27% 1,55% 1,55% 1,55% 1,55% 1,55% 1,55%

304 3043 LÍNEA DE EJE APLICADO EN CALIENTE M2 6.457,61 237,740 1.535.232,20 4,26% 7,52% 7,52% 7,52% 7,52% 7,52% 7,52%

304 3044 LÍNEA DE BORDE APLICADO EN CALIENTE M2 21.006,00 237,870 4.996.697,22 15,71% 6,62% 6,62% 6,62% 6,62% 6,62% 6,62%

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 11.742,40 237,870 2.793.164,69 8,52% 7,18% 7,18% 7,18% 7,18% 7,18% 7,18%

Sub-total $U : 33.601.895,82

MANTENIMIENTO DE ESTÁNDARES

129 2088 CONSERVACIÓN CALZADA Y BANQUINA KM.MES 5.112,68 2.680,560 13.704.845,50 85,07% 2,13% 2,13% 2,13% 2,13% 2,13% 2,13%

2 2044 MANTENIMIENTO OBRAS DE ARTE MENOR Y FAJA KM.MES 5.070,33 2.491,100 12.630.699,06 84,94% 2,15% 2,15% 2,15% 2,15% 2,15% 2,15%

429 2405 SEGURIDAD VIAL KM.MES 4.963,83 2.101,000 10.429.006,83 84,62% 2,20% 2,20% 2,20% 2,20% 2,20% 2,20%

427 4395 MANTENIMIENTO DE OBRAS DE ARTE MAYOR M.MES 36.117,00 63,560 2.295.596,52 82,87% 2,45% 2,45% 2,45% 2,45% 2,45% 2,45%

82 915 a AUTOMÓVIL SIN CHOFER VEH.MES 27,00 35.868,180 968.440,86 81,48% 2,65% 2,65% 2,65% 2,65% 2,65% 2,65%

89 930 ALOJAMIENTO PARA DIRECCIÓN DE OBRA CASA.MES 0,00 14.610,000 0,00

81 914 b CAMIONETA CON CHOFER VEH.MES 0,00 55.495,870 0,00

2 71 RECUPERACIÓN AMBIENTAL GLOBAL 1,00 1.812.194,560 1.812.194,56 36,86% 2,63% 2,63% 2,63% 2,63% 2,63% 50,00%

17 382 SEÑALIZACIÓN DE OBRA GLOBAL 1,00 396.753,140 396.753,14 76,81% 3,31% 3,31% 3,31% 3,31% 3,31% 3,31%

300 3004 SUMINISTRO DE SEÑALIZACION DE OBRA CLASE XI SEGÚN ASTM 4956-11 FLUORESCENTEM2 0,00 3.400,820 0,00

407 4063 ELEMENTOS DE CONTRALOR GLOBAL 0,00 93.846,340 0,00

Sub-total $U : 76.437.606,25



1 2 3 4

GR. Rubro DENOMINACION Unidad Metraje PU Básico $
Monto Básico 

Total $
ACUMULADO A 

NOVIEMBRE 25
Dic-25 Ene-26 Feb-26 Mar-26 Abr-26 May-26

GESTIÓN Y CONSERVACIÓN (MANTENIMIENTO)
OBRAS COMPLEMENTARIAS

39 606 REFUGIOS PEATONALES C/U 6,00 99.695,660 598.173,96 249.239,15 0,00 0,00 0,00 99.695,66 99.695,66 149.543,49

Sub-total $U : 598.173,96

TAREAS EXTRAORDINARIAS DE MANTENIMIENTO

5 102 MEZCLA ASFÁLTICA PARA CARPETA DE RODADURA TON 1.624,53 931,990 1.514.045,71 2.842.942,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 103 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO TON 449,00 1.379,000 619.171,00 2.743.024,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

5 103-1 MEZCLA ASFÁLTICA PARA BACHEO (PARCIAL) TON 1.379,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 111 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DE IMPRIMACIÓN M2 24.342,20 6,180 150.434,80 110.622,00 3.125,78 3.125,78 3.125,78 3.125,78 3.125,78 3.125,78

6 113 EJECUCIÓN DE RIEGO BITUMINOSO DOBLE M2 12.176,75 18,150 221.008,01 524.304,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

6 118 EJECUCIÓN DE TRATAMIENTO BITUMINOSO DE ADHERENCIA M2 0,00 2,740 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 133 BASE GRANULAR CBR>80 0/0 (CON TRANSPORTE) M3 0,00 362,570 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

7 135 MATERIAL GRANULAR PARA BACHEO M3 749,00 601,230 450.321,27 0,00 35.355,58 35.355,58 35.355,58 35.355,58 35.355,58 35.355,58

9 211 AGREGADOS PÉTREOS GRUESOS Y MEDIANOS PARA TRATAMIENTOM3 304,10 508,000 154.482,80 352.193,86 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

47 2034 SELLADO DE FISURAS POR PUENTEO M 258.537,95 30,000 7.756.138,50 10.494.015,30 0,00 258.548,28 258.548,28 258.548,28 258.548,28 258.548,28

152 2134 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE CEMENTO ASFALTICOTON 42,51 15.828,500 672.869,54 1.668.719,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

152 2135 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE EMULSIÓN ASFALTICAM3 40,51 17.220,230 697.591,52 1.440.472,24 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

153 2136 SUMINISTRO, TRANSPORTE Y ELABORACIÓN DE DILUIDOS ASFALTICOSM3 0,00 17.448,110 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

151 2375 FRESADO M2 1,03 47,000 48,41 0,00 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80 3,80

151 2376 FRESADO M3 4.870,50 612,840 2.984.837,22 841.300,01 168.293,17 168.293,17 168.293,17 168.293,17 168.293,17 168.293,17

41 621-1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE DEFENSAS METÁLICAS LT 267 O 269M 3.831,50 2.205,000 8.448.457,50 2.323.377,63 551.250,00 551.250,00 551.250,00 551.250,00 551.250,00 551.250,00

301 3010 SEÑALES CLASE 1 INSTALADAS (NO INCLUYE POSTE) M2 186,82 2.753,960 514.494,81 26.548,17 38.309,61 38.309,61 38.309,61 38.309,61 38.309,61 38.309,61

303 3027 POSTE DE HORMIGÓN PARA SEÑALES INSTALADAS    M3 3,64 25.522,150 92.900,63 74.575,72 1.438,72 1.438,72 1.438,72 1.438,72 1.438,72 1.438,72

304 3043 LÍNEA DE EJE APLICADO EN CALIENTE M2 6.457,61 237,740 1.535.232,20 65.378,50 115.401,00 115.401,00 115.401,00 115.401,00 115.401,00 115.401,00

304 3044 LÍNEA DE BORDE APLICADO EN CALIENTE M2 21.006,00 237,870 4.996.697,22 784.971,00 330.670,61 330.670,61 330.670,61 330.670,61 330.670,61 330.670,61

304 3045 AMARILLO APLICADO EN CALIENTE M2 11.742,40 237,870 2.793.164,69 238.107,87 200.602,35 200.602,35 200.602,35 200.602,35 200.602,35 200.602,35

Sub-total $U : 33.601.895,82

MANTENIMIENTO DE ESTÁNDARES

129 2088 CONSERVACIÓN CALZADA Y BANQUINA KM.MES 5.112,68 2.680,560 13.704.845,50 11.658.463,11 292.340,34 292.340,34 292.340,34 292.340,34 292.340,34 292.340,34

2 2044 MANTENIMIENTO OBRAS DE ARTE MENOR Y FAJA KM.MES 5.070,33 2.491,100 12.630.699,06 10.728.953,47 271.677,94 271.677,94 271.677,94 271.677,94 271.677,94 271.677,94

429 2405 SEGURIDAD VIAL KM.MES 4.963,83 2.101,000 10.429.006,83 8.825.069,81 229.133,86 229.133,86 229.133,86 229.133,86 229.133,86 229.133,86

427 4395 MANTENIMIENTO DE OBRAS DE ARTE MAYOR M.MES 36.117,00 63,560 2.295.596,52 1.902.287,24 56.187,04 56.187,04 56.187,04 56.187,04 56.187,04 56.187,04

82 915 a AUTOMÓVIL SIN CHOFER VEH.MES 27,00 35.868,180 968.440,86 789.099,96 25.620,13 25.620,13 25.620,13 25.620,13 25.620,13 25.620,13

89 930 ALOJAMIENTO PARA DIRECCIÓN DE OBRA CASA.MES 0,00 14.610,000 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

81 914 b CAMIONETA CON CHOFER VEH.MES 0,00 55.495,870 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

2 71 RECUPERACIÓN AMBIENTAL GLOBAL 1,00 1.812.194,560 1.812.194,56 668.060,70 47.607,32 47.607,32 47.607,32 47.607,32 47.607,32 906.097,28

17 382 SEÑALIZACIÓN DE OBRA GLOBAL 1,00 396.753,140 396.753,14 304.754,92 13.142,60 13.142,60 13.142,60 13.142,60 13.142,60 13.142,60

300 3004 SUMINISTRO DE SEÑALIZACION DE OBRA CLASE XI SEGÚN ASTM 4956-11 FLUORESCENTEM2 0,00 3.400,820 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

407 4063 ELEMENTOS DE CONTRALOR GLOBAL 0,00 93.846,340 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Sub-total $U : 42.237.536,47

TOTAL $U 76.437.606,25 59.656.480,98 2.380.159,85 2.638.708,13 2.638.708,13 2.738.403,79 2.738.403,79 3.646.741,58

Total Acumulado $U 59.656.480,98 62.036.640,83 64.675.348,96 67.314.057,09 70.052.460,88 72.790.864,67 76.437.606,25



Para constancia y en prueba de conformidad ambas partes suscriben el presente contrato: 

 

Por CORPORACIÓN VIAL DEL URUGUAY S.A. 

 

 

 

 

 

 

Ec. Pablo Gutiérrez                                     Cr. Mario Piacenza 

   Vice Presidente                              Presidente 

 

 

 

 

 

Por SERVIAM SA 

 

 

 

 

 

 

Sr. Carlos Terreno 
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